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CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                             
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  ONCE DE ENERO 

DE DOS MIL DIECISEIS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1356/2015/III 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE XALAPA 
07 DE ENERO DE 2016 

En virtud de que aún no causa 

estado la resolución dictada en 

el expediente al rubro citado, 

requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

2 IVAI-REV/1377/2015/III 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL 

ELECTORAL 
07 DE ENERO DE 2016 

En virtud de que aún no causa 

estado la resolución dictada en 

el expediente al rubro citado, 

requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

3 IVAI-REV/896/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE 

COSOLEACAQUE 
07 DE ENERO DE 2016 

II. Toda vez que el plazo de 

quince días concedido al sujeto 

obligado para que diera 

cumplimiento feneció el 

diecisiete de noviembre de dos 

mil quince, se le requiere para 

que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 
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4 IVAI-REV/1445/2015/II AYUNTAMIENTO DE PANUCO 07 DE ENRO DE 2016 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su 

solicitud.  

 

5 IVAI-REV/01394/2015/II 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL 

ELECTORAL 
07 DE ENERO DE 2016 

En virtud de que aún no causa 

estado la citada resolución, 

requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

6 IVAI-REV/889/2015/II 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE XALAPA 
07 DE ENERO DE 2016 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su 

solicitud.  

 

7 IVAI-REV/875/2015/II 
INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE ALVARDO 

07 DE ENERO DE 2016 

Toda vez que el plazo de quince 

días concedido al sujeto 

obligado para que diera 

cumplimiento feneció el 

dieciocho de noviembre de dos 

mil quince, se le requiere para 

que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

 

8 IVAI-REV/1461/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

COSCOMATEPEC 
07 DE EENRO DE 2016 

Agréguese a los autos del 

presente expediente la 

documental de cuenta, la cual es 

la misma que fue analizada en la 

resolución de fecha dos de 

diciembre del año próximo 

pasado. 

 

9 IVAI-REV/1345/2015/I AYUNTAMIENTO DE COATEPEC 07 DE ENERO DE 2016 

En virtud de que aún no causa 

estado la resolución dictada en 

el expediente al rubro citado, 

requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud.  
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10 IVAI-REV/961/2015/I PARTIDO HUMANISTA 
ACUERDO DE 8 DE ENERO DE 

2016 

IV. En virtud que el 
Partido Humanista ha 
perdido su registro y por 
ende ha dejado de ser sujeto 
obligado en la entidad,  y a 
fin de no dejar en 
indefensión al solicitante 
ante la omisión de dar 
respuesta por parte del que 
fuera sujeto obligado, y en 
aras de maximizar su 
derecho de acceso a la 
información, se requiere al 
Organismo Público Local 
Electoral del Estado de 
Veracruz, para que en un 
plazo de quince días hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, en 
auxilio de este Órgano 
Garante, proporcione al 
recurrente la información 
que mantenga en su poder 
relacionada con lo 
solicitado. Para tal efecto 
remítasele la resolución 
dictada en el expediente al 
rubro citado. 

11 
IVAI-REV/905/2016/II Y 

ACUMULADO 
UNIVERSIDAD POPULAR 

AUTÓNOMA DE VERACRUZ 
ACUERDO DE 7 DE ENERO DE 

2016 

II. Toda vez que el plazo de 
quince días concedido al 
sujeto obligado para que 
diera cumplimiento feneció 
el veintitrés de noviembre 
de dos mil quince, se le 
requiere para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
y acredite ante este instituto 
el acatamiento de la 
resolución dictada en el 
presente asunto. 

12 IVAI-REV/1232/2015/I AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
ACUERDO DE 8 DE ENERO DE 

2016 

III. Toda vez que el 
plazo concedido al sujeto 
obligado para el 
cumplimiento de la 
resolución dictada en el 
expediente al rubro citado, 
está transcurriendo del tres 
de diciembre de dos mil 
quince  y fenece el trece de 
enero del año en curso, se 
requiere al ente obligado 
para que dentro del plazo 
antes indicado, de 
cumplimiento al fallo 
emitido; así mismo informe 
y acredite ante este instituto 
el acatamiento total del 
fallo dictado en el presente 
asunto. 

13 IVAI-REV/1358/2015/II 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 7 DE ENERO DE 

2016 

III. En virtud de 
que aún no causa estado la 
resolución dictada en el 
expediente al rubro citado, 
requiérase a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente acuerdo, 
manifieste a este instituto si 
la información que le fue 
remitida por el sujeto 
obligado satisface su 
solicitud. 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 

 

CONSEJO GENERAL 

14 IVAI-REV/1351/2015/I 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 7 DE ENERO DE 

2016 

III. En virtud de 
que aún no causa estado la 
resolución dictada en el 
expediente al rubro citado, 
requiérase a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente acuerdo, 
manifieste a este instituto si 
la información que le fue 
remitida por el sujeto 
obligado satisface su 
solicitud. 

15 IVAI-REV/1161/2015/III AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 
ACUERDO DE 7 DE ENERO DE 

2016 

V. Se hace del 
conocimiento del ente 
obligado que el plazo de 
quince días concedido para 
el cumplimiento del fallo 
emitido en el expediente al 
rubro citado, es del once de 
diciembre de dos mil quince 
al veintiuno de enero de la 
presente anualidad. 
VI. Se le requiere 
al sujeto obligado para que 
dentro del plazo antes 
indicado dé cumplimiento al 
fallo emitido, así mismo 
informe y acredite ante este 
instituto dicho acatamiento. 

16 IVAI-REV/1163/2015/II ENCUENTRO SOCIAL 
ACUERDO DE 7 DE ENERO DE 

2016 

I. En virtud de 
que no existe constancia de 
que le haya sido enviada al 
promovente la información 
que el sujeto obligado 
remitió y a fin de garantizar 
su derecho de acceso a la 
información, se ordena se 
digitalicen las documentales 
recibidas en este órgano 
colegiado el nueve de 
diciembre del año próximo 
pasado, a efecto de que sea 
remitida en calidad de 
archivo adjunto a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. 

17 
IVAI-REV/05/2016/II Y 

ACUMULADO 
UNIVERSIDAD POPULAR 

AUTÓNOMA DE VERACRUZ 
ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 

2016 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de 
resolver de manera 
conjunta, expedita y 
completa lo relativo a la 
procedencia de los medios 
de impugnación, así como a 
efecto de evitar el 
pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al 
recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/05/2016/II, el restante 
medio de impugnación 
precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose 
glosar copia certificada del 
presente fallo a los autos del 
recurso de revisión 
acumulado. 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 

 

CONSEJO GENERAL 

18 IVAI-REV/826/2015/I 
PARTIDO POLITICO NACIONAL 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 

2016 

En términos de lo certificado no 

existe constancia de que la 

resolución dictada en el 

presente expediente hubiese 

sido recurrida, por tanto se 

declara que el ocho de octubre 

del año próximo anterior, causó 

estado, y que el plazo de quince 

días concedido al sujeto 

obligado para su cumplimiento 

feneció el treinta de octubre del 

año dos mil quince. 

Por cuanto hace a los puntos 

cuarenta y cuatro, cincuenta y 

seis y cincuenta y siete, no 

cumplen con lo ordenado en la 

resolución, así como lo previsto 

en el artículo 76 fracción XIII y 

XVII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; finalmente 

respecto del sesenta y uno, no 

indica ni señala nada al respecto; 

por lo tanto, se le requiere para 

que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, de cumplimiento, 

informe y acredite ante este 

instituto el acatamiento total de 

la resolución dictada en el 

presente asunto. 

Se le apercibe para que en caso 

de no actuar en la forma y plazos 

señalados, se dará inicio a la 

aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 

procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de 

Revisión 

19 
IVAI-REV/1292/2015/II 

 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA 
ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 

2016 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

vía Sistema Infomex-Veracruz 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

20 
IVAI-REV/930/2015/II 

 
UNIVERSIDAD POPULAR 

AUTÓNOMA DE VERACRUZ 
ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 

2016 

Toda vez que el plazo de quince 

días concedido al sujeto 

obligado para que diera 

cumplimiento feneció el 

veinticuatro de noviembre de 

dos mil quince, se le requiere 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 
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21 
IVAI-REV/1374/2015/III 

 
SECRETARÍA DE SEGURÍDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 

2016 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su 

solicitud. 

 

22 
IVAI-REV/1407/2015/III 

 
AYUNTAMIENTO DE NANCHITAL 
DE LÁZARO CARDENAS DEL RÍO 

ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 
2016 

En virtud de que aún no causa 

estado la citada resolución, 

requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

Transcurrido el plazo concedido 

o recibida promoción dese 

cuenta a este Pleno a efecto de 

proveer lo conducente 

23 
IVAI-REV/1340/2015/II 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 
2016 

En virtud de que aún no causa 

estado la resolución dictada en 

el expediente al rubro citado, 

requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida 

el nueve de diciembre del año 

próximo pasado, vía correo 

electrónico por el sujeto 

obligado satisface su solicitud. 

Transcurrido el plazo concedido 

o recibida promoción dese 

cuenta a este Pleno a efecto de 

proveer lo conducente 

24 
IVAI-REV/1328/2015/II 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO DE 07 DE ENERO DE 
2016 

En virtud de que aún no causa 

estado la resolución dictada en 

el expediente al rubro citado, 

requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a este instituto si la 

información que le fue remitida 

el ocho de diciembre del año 

próximo pasado vía correo 

electrónico por el sujeto 

obligado satisface su solicitud. 

Transcurrido el plazo concedido 

o recibida promoción dese 

cuenta a este Pleno a efecto de 

proveer lo conducente. 

 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

 

ACTUARIO NOTIFICADOR 


